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No se publica los dominión ni días festivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntimo». 
Idem atrasado: 1.50 pesetas. ^ 

Advertanelas.—1.* Lo» ••ñoras Alcaldes y Secrat&rios nrsanicipalea están obligados a disoone? que «e fiie qn eiemssiar de 
Ufmim*ro d» BoutTfli OFICIAL as «i ritió de coatumbre. tan pronto nomo reciba, hasta la fiiación del eiemolar rirment*. 

2." Lo» Secretarios mantcioales cuidarán da coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su oncuademaciA" ««-«jal 
S." La» ÍB3®rcio!Q®8 r«yli|inentarias «n oi BOLITÍN OPICÍAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
?X@aEl®««"-^SUSCRIPCIONES,—a) Ayuntamientos. 100 peseta» anuaio» por dos ejemplares de cada nñm*rO. « 50 <»•••«• 

•BB .iss pof cada «iamslar más. Racarfo d«l 25 por 100 ai no abonan el importe anual dentro del órimer »emestr<»: « 
n" «¿ta» ••rinalea. Jasados «oaieipalaa y organismos o dao«odencias oficiales, abonarán. 50 casetas anuales 6 30 p«se« 

li$iitr>da«. ron oajfo «deKntado. • . , 
. «' •Raítantoé «nscriocioae». á0 pacata» anuales. 35 pasetas »emefltrales ó 20 oanotas t r í m e a t r a l e s . con o á y o ««- ¡« iantado . 

ADICTOS Y ' A N U N C I O S — - a ) Jáxsrádo» m'anicióain». «mi -oé**?* * 
^ ~,o» demás, 1.50 paso tas Una». 

liÉtl 
OoMerno ííííl 

íe la Brorioeía fle León 
Cflisaría General ü e Abastecimíeoíos 

DELEGACION D E L E O N x 

^ Ayuntamientos recolectores de 
Alfalfa de esta provincia 

Como copsecuencia a la Circular 
«eia Comisaría General de Abaste-
6 X e " t o s T Transportes n.0 555 del 
cî n T r * 0 PPdo.. sobre la interven-
BoL ^ Alfalfa, Publicada en el 
OFIC ? ^rC\al del Estad°> BOLETÍN 
esta Capital 3 Pr0viricia y Prensa de 

t o Í s d r i ! ^^Aynntamientos recolec-
êlega"; .Alíalfa, solicitarán de esta 

lientos vn'rr0viticial de Abasteci-
^áximn J lransPortes, en el plazo 
fecha Z Ti ocho días a contar de la 
Sos de dSi Publicación1 los impre
cación H a C Í O n e s jliradas de de
cios n^r .^echa que sean nece-
^l110 ¿unicr | recolectores del tér-

?e.los Srp«SeA?OIíe en conocimiento 
nales de AKA1faldes Delegados Lo-
^ • P a ^ f ^ ^ ^ n t o s y Trans

a n . 22 de ACKUí?Plimiento. 
4 ae Abril de 1946. 

1453 Remador civil Delegado, 
Daríos Arias Navarro 

Tesorería fle HaDíento de la 
c í a j e León 

A N U N C I O 
E n uso dé las atribuciones que me con

fiere el ar t ículo 65 del vig-ente Estatuto 
de Recaudac ión , declaro abierta l a co
branza de las contribuciones cuya exac
ción corresponde ser realizada en el se
gundo trimestre^del actual e ie rck io , tanto 
en l a capital como en los pueblos de la 
provincia, en período voluntario, desde e l 
día 1.° del próximo mes de M a y o 
hasta el 10 de Junio siguiente, con 
arreglo al itinerario,que se inserta a con
t inuación, l lamando la a tenc ión a las 
Autoridades, contribuyentes y personal 
recaudador, a fin de que se cumplan y ha
gan cumplir las instrucciones siguientes: 

Todas las oficinas recaudatorias esta
blecidas en las cabeceras de Zona, que 
en esta provincia son: la de la capital, 
( P a l a z o de los Guzmanes, Oficinas de 
la texcma. Diputac ión Provincial), «las 
distintas cabezas de p^rtidc y l a de la 
segunda zona de l a capital. ( L e ó n - P u e 
blos, Cuesta de Carbajal , n.0 1) perma
n e c e r á n abiertas cuatro horas diarias du
rante todo el mes de Mayo y ocho 
horas diarias, cuatro por la m a ñ a n a y 
cuatro por la tarde, durante los diez 
primeros días del mes de Junio en 
cuyo úl t imo pe r íodo pueden recoger los 
recibos del citado trimestre s in recargo 
alguno los contribuyentes de la capita
l idad de la Zona, y los del resto de el la 
qu^ aun no lo hubieran verificado (ar
t ículo 65 v 66 del Estatuto). 

L o s recibos que no hayan sido satisfe
chos en el per íodo voluntario ya citado, 
incurren en el recargo de apremio del 
20 por 100, que se r educ i r á al 10 por 100 
si se hace efectivo su importe en los diez 
ú l t imos días del mes de Junio, a cuyo 
efecto han de permanecer abiertas du

rante dicho plazo las oficinas de recau
dación seis horas diarias, (ar t ículos 67 
y 83 del Estatuto). 

E n n ingún caso omit i rá e l Agente Re-/ 
caudador la formalidad de estampar l a 
f^cha y firma en cada recibo, debiendo 
en caso contrario exigi r el contribuyen
te dicho requisito; en caso de que haya 
lugar a liquidar recargo por apremio se 
ex ig i r á inexcusablemente por~ el contri
buyente la óubrición del encasillado que 
a tal efecto figura al dorso de los reci
bos ,con fecha y firma del Recaudador. 

P o r el Recaudador de la capital se in
t e n t a r á la cobranza de los recibos en e l 
lugar en que radique la base contributi
va, dando la debida publicidad respecto 
a los días en que se recauda en cada cal le 
o barrio, a fin de que llegue a conoci
miento de los contribuyentes el momento 
y lugar en que pueden hacer efectivos 
sus recibos, ya sea eu su domicil io o. en 
la. oficina recaudadora. 

L o s s eñores Alca ldes de los A y u n t a 
mientos, a parte de cooperar á la acción 
recaudatoria con la di l igencia consi
guiente exigida por el Estatuto de R e 
caudación , cu ida rán de expedir, bajo, su 
responsabilidad, a requerimiento de los 
Agentes recaudadores, certificación acre
ditativa de los días y horas en que per
manecieron abiertas las oficinas recauda
doras, para que dichos. Agentes cumplan 
el inexcusable deber ¿e adjuntarlas a las 
relaciones de deudores que, con arreglo 
a l a r t í cu lo 71 del Estatuto, han de ren
dir . « 

L e ó n , 26 de A b r i l de 1946 — E l Te
sorero de Hacienda. M . A l v a r e z . — V i s 
to bueno: E l Delegado de Hacienda, 
losé A . D í a z 

I T I N E R A R I O 

Zona de Astorga 
V a l de San Lorenzo, 1 y 2 de M a y o 
R a b a n a l de l Camino, 2 y 3 id . 
V i l l a m e j i l , 2 y 3 i d . 



• L u c i l l o , 4 5 y 6 i d . 
L lamas de l a Ribera , 6 y 7 i d . 
Quintana del Cas t i l lo , 6 v 7 i d . 
Santa Colomba de Somoza, 6, 7 y 8 id. 
V i l l a r e j o . 6, 7 y8 ,4d . 
Car r i zo , 8 y 9 i d . • 
Hospital de Orbigo, 9 y 10 id . • 
Vi l l aga tón . 9y 10 id . 
Turc i a , 10 y 11 id. 
L u y e g o . 10 11 y 12 id . 
V i l l a r e s de Orbigo, 11 y 12id . 
Truchas, 12 13 y 14 id._ 
Benavides, 14 15 y 16 id . 
Magaz , 12 y 13 i d . 
Valder rey , 15 y 16 id . 
Vi l laobispo de Otero, Í67 17 i d . 
Santa M a r i n a del Rey , 17 18 y 19 i d . 
Cas t r i l lo de los Polvazares, 19 y 20 id . 
Brazuelo, 20 y ¿1 i d , 
S a n t i a g o m i l l « s , 22 y 23 id'. 
A s t ó r g a , durante todo el^período, 

Zona de La Bañeza 
A l i j a de los Melones, los d ías 1 y' 2 de 

M a y o . 
L a A n t i g u a , 3 y 4 i d . 
L a Bañeza , todo el per íodo. 
Bercianos de í P á r a m o , l | y 2 id." 

). Bust i l lo del P á r a m o , 1 y 2 i d . 
Cas t r i l lo de l a Valduerna , I 2 j d . 

' Cas t roca lbón , 20 y 21 id . 
Castrocontrigo, 22 23 y 24 id. 
Cebrones del R í o , 25 y 26 i d . 
Destr iana, 13 y 14 id . 
L a g u n a D a l g a , 4 y 5 id. » 
L a g u n a de N e g r i l l o s , 27 y 28 id . 
Palacios de l a Valduerna , 1 y 2 i d , 
Pobladura de Pelayo G a r c í a , 6 y 7 i d . 
Pozuelo de l P á r a m o , 8 y 9 id . 
Q u i n t á n a del Marco , 10 y 11 id. 
Quintana y Congosto, 17 y 18 i d . 
Regueras de A r r i b a , 19 y 20 id . ' 
R iego de la V e g a , 10 y 11 i d . 
Roperuelos del P á r a m o , 12 y 13 id . 
San A d r i á n del V a l l e , ,14 y 15 i d . 
San Cr i s tóba l de l a Polantera, 29 v 30 

idem. • • 
San Esteban de Nogales, 19 v 20 id. 
San Pedro Bercianos, '3 y 4 id . 
Santa Elena de Jathuz, 20 y 21 id . 
Santa Mar ía de l a Isla, 9 i d . 
Santa Mar ía del P á r a m o , 3 y 4 id . 
Soto de la V e g a , 30 y 31 id . 
•Urdiales del P á r a m o , 5 y 6 id . -
Valdefuentes del P á r a m o , 20 y 21 id . 
V i l l amon tán , 25 y 26 id . 
V i l l a z a l a , 8 i d . 
Zotes del P á r a m o , 22 y 23 id . 

Zona de León 2.* (pueblos) 1 
A r m u n i a los días 26 y 27 de Mayo^ 
Carrocera, 4 .y 5 id . 
Cimanes de l a V e g a , 7 y 8 id.--
Cuadros, 10 y 11 id . 
Chozas de Abajo , 13 14 y 15 id , 
Garrafa , 17 18 y 19 id . 
Gradefes, 13, 14, 15, 16 y 17 id, . 
Mans i l l a Mayor, 15 id. 
M a n s ü l a de las Muías ' , 24 y 25 id . 
Onzoni l la , 14 y 15 id . , . 
Riuseco de Tap ia , 21 y 22 id. 
Santbvenia, 17 y 18 id; 
S . A n d r é s del Rabanedo, 23 24 y 25 i d . 
Sariegos, 6 y 7 id. 
Valdefresno, 21 22y 23 id . fc 
Va lve rde de la V i r g e n , 2y 3 i d . 
V e g a de Infanzones, 9 y 10 id . 
V e g a s del Condado. 7 . 8 y 9 id, 
Vi l l adangos , 26 y 27 i d . 
Vi l l aqu i l ambre 28 y 29 id. ' 
Vi l lasabar iego, 22 y 23 id . 
V i l l a t u r i e l , 1 2 y 3 id. 

Zona de Muñas de Paredes 
Palacios del S i l , l y 2 de Mayo 
Vi l l ab l ino , 3, 4, 5 y 6 id . 

L a s O m a ñ a s , 8 id. 
Santa Mar ía de Ordás , 9 i d . . , 
Valdesamario, 10 id . 
Soto y A m í o . 11 y 12 i d . 
Vegar ienza , 13 id. 
Camoo de la Lomba , 14 id . 
R i e l l o , 15 16 y 17 id . 
L o s Barrios de L u n a , 18 19 y 20 id-
Cabril lanes, 23 y 24 de id . 
San Emi l iano , 25 y 26 id. 
L á n c a r a de L u n a , 27 y 28 id . 
Mur í a s de Paredes, durante todo e l 

per íodo. / 
Zona de Ponferrada 

P r i á r a n z a , 28 y 29 de M a y o 
Tor re del Bierzo, 15 16 y 17 de id 
Bembibre, 7 al 11 i d . 
B e n ú z a , 17 18 y 19 id. 
Borrenes, 24 id . 
C a b a ñ a s Raras, 5.y 6 i d . 
Carucedo, 22 y 23 id . 
Cast r i l lo de Cabrera (a cobrar en No-

gareias), 15 16 17 y 18 id . 
Castropodame, 9 10 y 11 i d . 
Congosto * 3 y 4 id . 
Cubi l los del S i l . 13 y 14 id . 
Folgoso, 13 14 y 15 i d . . 
Encinedo (a cobrar en Quin tan i l lá ) 

22 al 25 id . , -
Fresnedo,. 11 y 12 id. 
I g ü e ñ á , 17 y 18 id . • 
L o s Barr ios de Salas, 9 10 y 11 id . 
Molinaseca, 8 y 9 id . 
Noceda, 5 y 6 idt 
P á r a m o del S i l . 20 21 y 22 i d . , 
Puente Domingo Flórez , 20 y 2 l i d . 
San Esteban de Va lduéza , 26 y 27 id. 
Toreno, 27 28 y 29 i d . 
P o n í e r r a d a , durante todo e l per íodo. 

Zona de Riaño 
Prado de l a Gu2;peña, 1 de Mayo 
Renedo dje V a l d e t u é j a r , 2 y 3 i d . 
V a l d é r r u e d a . 4 y 5 i d . 
Pr ioro , 6 id . 
L i l i o , 8 v 9 id . 
Reyero, 10 id , 
V e g a m i á n , 10 y 11 id , 
S a l a m ó n , 13 i d . ' 
Boca de H u é r g a n o , 14 v 15 id. 
Pedrosa del R e y , 15 i d . 
Oseja de Sajambre, 16 i d . 
Posada de Va ldeón 16 i d . 
M a r a ñ a , 17,id. . 
Acebedo, 17 id . 
Burón . 18 id . 
R i a ñ o , durante todo e l per íodo . 
C r é m e n e s , 22 y 23 id . 
Sabero, 24 id . ' 
Cis t ierna, 23, 24, y 25 i d . 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, los días 7 y 8 de May© 
A r d ó n , 17 y 18 id . ' 
Cebrones, 25 id. 
Campazas, 1 id. 
Campo de Vi l l av idé l , 24 i d . .* 
Cast i l fa lé , 2 id . 
Castrofuerte, 25 id . 
Cimanes de la V e g a , 1 y 2 id . 
Corb i l los , 27 id . 
Cubi l las , 26 id . 
Fresno de la V e g a , 6-y 7 id . 
Fuentes ae Carbajal , 3 id . 
Gordoncil lo, 43 y 14 id . 
Gusendos, 19 id . 
Izagre, 20 y 21 id . 
Matadeón , 4 y 5 id . 
Matanza, 15 id. 
Pajares de los Oteros, 16 17 y 18 i d . 
San Mi l l án de los Caballeros, 13 id . 
Santas Martas, 20 y 21 id . 
T o r a l de los Guzmanes, 9 y 10 id . 
Valdemora , 19 id . 

Valderas , 8, 9, 10, 11 y 12 idw 
Valdev imbre , 15 y 16 id . 
Va lenc ia de D o n j u á n , durante t 

e l pe r íodo . todo 
V a l v e r d e Enr ique , 24 id , 
V i l l a b r a z , 28 id . 
V i l l acé , 14 íd. 
V i l l a d é m o r , 11 v 12 i d . 
Vüla fe r , 22 id 
Vi l laorna te , 27 i d . 
Vi l lamandos , 5 y 6 id . 
V i l l a m a ñ á n , 30 y 31 id.> 
V i l l a n u e v a las Manzanas, 22 y 23 id 
Vi l l aque j ida , 3 y 4 i d . 

Zona de La Vecilla 
Boñá r . los días 5, 6, 7, 8 y 9 de M a ^ 
C á r m e n e s , 21 22 23 y 24 id . ayo• 
L a E r c i n a , 15 16 y 17 i d . 
L a V e c i l l a , durante todo el período 
Mata l l ana , 16 17 y 18 i d . 
P o l a de C o r d ó n , 4, 5, 6, 7, 8 9 v 
L a R o b l a , 11 12 13 y 14 id . ' 
Santa Colomba, 18 19 y 20 Jd. 
Valdelugueros, días 25 y 26 id . 
Vá lde t e j a , 27 i d . 

'Va ldep ié l ago 28 y 29 i d . 
Vegacervera , 19 y 20 i d . 
Vegaquemada, 11 y 12 id . 
Vi l l amanín , 1, 2 y 3 i d . 

Zona de Villafrap.ca del Bierzc 
A r g a n z a , los días 7 y 8 de Mayo 
Balboa, 1 i d . 
Barjas, 1 y 2 i d . 
Ber langa, 4 y 5 id . 
Cacabelos, 21, 22 y 23 id. 
Camponaraya, 18 y 19 i d . ' 
Cand ín , 2 y 3-id. 
Carracedelo, 15 y 16 id . 
Goru l lón , 4 y 5 id. 
Fabero, 7 y 8 id. ' " 
Oencia, 16, 17 y 18 id . 
P a r a d á s e c a , 13 id . 
Peranzanes, 15 i d . 
Saucedo, 8 id; 
Sobrado, 20 y 21 id . 
T r á b a d e l o , 17 i d . 
V a l l e de Finol ledo, 10 y 11 id. 
V e g a de Espinareda, 13 y 14 id. 
V e g a de V a l caree, 5 y 6 id. 
V ü l a d e c a n e s , 7 y 8 id. 
Vi l la f ranea , durante todo el período. 

Zona de Sahagún 
Bercianos del Camino, 7 de Mayo. 
Ca lzada del Coto, 8 id . 
Cas t ro t i é r r a , . 16 i d . 
E l Burgo Raneros, 15 y 16 id. 
Gal legu i l los de Campos, 5 y 6 id. I 
Gorda l i zá , 13 id. 
Joa'ra, 2 id . 
Foarilla, 8 y 9 id. , . 
S a h a g ú n , durante todo e l periodo, 
V a l l é c i l l o / 2 2 id. 
V i l l a m o l , 9 i d . , ¿ - i 
Santa Cr i s t inaValmadr iga l , o ia' 
V i l l amora t i e l , 7 id . . 
Graja l de Campos, 12 y 13 id, 
Escobar de Campos, 22 id. 
A l m a n z a et oía 1 i d . 
Canalejas, 2 id. 
C e a , 4 y 5 id. 
Cebanico, 6 id . 
Cubi l l as de Rueda, 7 y 8 id. 
L a V e g a de A l m a n z a , 11 ia-
Saelices del R í o , 12 id. .3 v 14 id-
Santa M a r í a Monte de Cea, -
Valdepolo, 16 y 17 id, 
V i l l ave rde Arcayos , 18 id-
V i l l a s e l á n , 18 y 19 id . . n 20 
V ü l a m a r t í n de D o n Sancflo-
Vi l l azanzo , 21 y 22 id. 
1499 • 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1946 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Marzo de 194:6. 

I N Q R E S O S 

Rentas . . . . . . . . . . t ', 
Bienes provinciales . . /. .- . 
Subvenciones y do lativos . . . . . , 
Legados y mandas . . . . . . . ̂  . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones, 
Contribuciones especiales. . . . . . 
Derechos y tasas. 
Arb i t r ios provinciales . . .. ... . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por e l Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . , 
Recargo^ provinciales 
T r a s p a s ó de obras y servicios p ú b l i c o s . . . , 
C r é d i t o provinc ia l . . . . . . . 
Recursos especiales. . . . . . '. 
Multas • • • • • • -
Mancomunidades interprovinciales . . . . , 
Reintegros . . . ¿ . . . . 
Fianzas y depósi tos . . . . . . . , . . 
Resultas . . . . . • • • • ,• • 

TOIALES 

Q A S T O S 

Obligaciones generales, . . . . 
R e p r e s e n t a c i ó n p r o v i n c i a l . . . . . *. 
V i g i l a n c i a y seguridad. . . . . . .. 
Bienes provincia les . . . . . . . . . 
Gastos de recaudación- . . . . . . . . . 
P e r s o n a l y material . . . . . . . . . 
Salubridad e higiene. . . . . 
Benef i cenc ia . . . . . . . . . . 
Asis tenc ia social.* . . . . . . . . . . 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . . . . . . . . . . 
Obras púb l i cas y e4ificios provincia les . . 
Traspaso de obras y servicios públ icos a l Estado 
Montes y pesca . . . . . . . . .- ' . 
Agr icu l tu ra y g a n a d e r í a . . . . . • • 
Créd i to provinc ia l : ... ; . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . . . . . 
Devoluciones . . . . . . . . . . . 
Imprevistos . . . . . . . . . .. 
Resultas . . . . . . . . . .' . . 

^OTALES 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts. 

123. 

3Ó2. 

112. 

3. 
654 

7.238 

175 
500. 

011 

895 

429 

500 
100 
618 

500 
426 
000 

5N. 

680. 

684. 

.000 

.716 

.213 

10.540.411 

416.986 
116.500 

27.000 
8.000 

1.529.399 
100.000 

3.354.778 
100 500 
213.209 

2.036.773 
1.100.000 

201.050 
625.000 

2.000 
25.000 

9.856.197 29 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts, 

12,251 

> 

> 

2.532 
» 

2.088 

> 

> 

200.000 

275 

16.607 

1.059.367 
1.293'.\22 

56.920 
7.089 

412 
201.561 

98.100 
6.143 
8.625 

15.797 

648 

232 
6.000 

302.048 

703.579 

,50 
41 

50 
» 

92 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

375.153 

375.153 

302.548 

302.048 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

110.759 

362.895 

109.897 

3.500 
652.011 

7.238.618 
> 

500 
175.426 
300.000 

4.724 

664.108 

9.622.441 

360.065 
109.410 

27.000 
7.587 

1.327.837 
100.000 

3.256.677 
94 357 

.204.584 
2.020.975 
1.100.000 

201!050 
624.352 

1.768 
19.000 

9.454.666 23 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta l a fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts, 

L.293.122 
703.579 

589.543 

811 León, a 30 de Marzo de 1946.—El Interventor, Castor Gome^. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DK 13 DE ABRIL DE 1946 
En • 

terado, y publlqúese en el BOLETÍN OFICIAL |a los efectos legales—El Presidente. Ramón Cuñas.— El SecTetario, ê  Zapatero. 1442 



Bepartaoienío Marítimo de El Ferrol 
del CautlHlQ 

PROVINCIA MARÍTIMA DE ASTURIAS 

TROZO DE LA CAPITAL—GIJÓN 
RELACION nominal foliada y filia

da, definitiva, de los individuos de 
la inscripción marítima del distri
to de esta Capital, comprendidos 
en el alistamiento del ano actual 
para el reemplazo del próximp de 
1947, por orden de fecha de naci
miento, a partir del día 2 de Ene
ro de 1946, que resultó ser el seña
lado en el sorteo que previene el 
art. 50 de la Ley, figurando en ca
beza los comprendidos en el ar
tículo 99, que se publica, a fin de 
que todos cuantos figuran en ella 
sean excluidos del alistamiento y 
sorteo para el servicio del Ejército, 
con arreglo a lo que preceptúa el 
art, 51 de la vigente Lty de Reclu
tamiento y Reemplazo de la. Mari
nería de la Armada. 
Número del reemplazó 32: Valeria

no Tomé Pérez, hijo de Clemente y 
Juliana, natural y vecino de BerCia-
nos del Real Camino, marinero; na
ció el 14 de Abril de 1927, hora de 
las 12. 

Idem ídem 35: Pedro Pastrana de 
Prado, hijo de Juan y Gregoria, ma
rinero, natural y vecino de Bercia-
nos del Real Camino; nació el 29 de 
Abril de 1927, hora de las 12. 

Idem ídem 62: José M. Fernández 
Méndez, hijo de Julio y Rufina, na
tural de León, vecino de Gijón, A. 
Tornero; nació 3 de Agosto de 1927, 
hora de las 1.2. 

Idem idem 76: Miguel Pazos Pa
nlagua, hijo de Federico e Isabel, 
natural de León, vecino de Gijón, 
A. Chapista; nació el 6 de Octubre 
de 1927, hora de las 6,45. 

Gijón, 16 de Abril , de 1946.—El 
Jefe del Detall, Higinio Fernández, 
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de este Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de seis mil pesetas, y se anun
cia por término de quince días para 
su provisión interinamente. 

Los solicitantes han de pertenecer 
al Cuerpo de Secretarios de Admi
nistración Local, y presentarán las 
instancias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante los días y 
horas hábiles. 

Soto y Amío, 17 de Abril de 1946. 
- E l Alcalde, A. González. . 1422 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Formado por la Comisión de Ha
cienda y aprobado en principio por 
esta Corporación municipal en se
sión extraordinaria celebrada el 
día 17 del mes* actual, el proyecto 
de presupuesto extraordinario para 
atender a la construcción de tres lo
cales-Escuelas y Casa Consistorial, 
con arreglo al oportuno proyecto de 
obras íormado por un titulado espa
ñol, se expone al público por espa
cio de quince días hábiles, de con
formidad con el párrafo 2.° del ar
tículo 241 del Decreto de 25 de Ene
ro del año actual, admitiéndose las 
reclamaciones y observaciones que 
se presenten por las personas especi 
ficadas en el art. 228, párrafo In du
rante dicho plazo. 

Al mismo tiempo se acordó por 
unanimidad del Pleno, formalizar 
una operación crediticia con el Ban
co de Crédito Local de España por 
un importe de 100.000 pesetas á can
celar én 47 años para atender a los 
gastos de dicho provecto. 

Algadefe a 20 de "Abril de 1946.— 
E l Alcalde, Rogelio Cadenas, 1419 

pueblo, Secundino González Morán 
hermano del mozo del reemplazo (ie" 
1943, Agustín González Morán, p0~ 
medio del presente se hace público 
y se ruega a las personas que supie. 
ran las residencias de referidos au
sénteselo manifiesten a esta Alcaldía 
para su justificación en el expedien
te de prórroga de primera clase qt^ 
se instruye en este Ayuntamiento a 
instancia de dichos mozos. 

Villamanín 22 de Abril de 1946.-. 
El Alcalde, P. A.: Antonio Caballero. 
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MmíDistracion de justicia 

. Comandancia Militar de Marina 
La Comña 

Relación de individuos alistados 
por el Trozo de esta Capital para el 
reemplazo de 1947 y que deben ser 
dados de baja en el alistamiento del 
Ejército por los Ayuntamitos de su 
naturaleza: folios, 123; nombres y 
apellidos, Angel García Rascón; pa
dres, Luis y Aurelia; naturaleza. Pue
bla de Lillo (León); fecha de naci
miento, 13 Septiembre 1927. 

La Coruña, 17 dé Abril de 1946.— 
El C. de F Jefe del Detall, Víctor 
Rosas. 1425 

MmiBístracidn mimicípai 
Ayuntamiento de 

Soto y Amio 
Por traslado del que la desempe

ñaba, se halla vacante la Secretaria 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Aprobado definitivamente el pre
supuesto municipal ordinario de 
este Ayuñtamiento para el ejercicio 
corriente de 1946, y cumpliendo lo 
preceptuado en Orden del Ministe
rio de Hacienda el 14 del pasado 
mes de Marzo, queda expuesto al 
público en esta Secretaría por tér
mino de quince días hábiles, para 
que durante el citado plazo puedan 
ser presentadas cuantas reclámacio-
nes crean pertinentes, pasado el 
cual no serán admitidas. 

San Andrés del Rabanedo, 22 de 
Abril de 1946.—El Alcalde, Emilio 
García. 1435 

Cédula de notificación 
Por el presente, se cita y hace sa

ber a Josefa Martínez Ordópez, de 47 
años de edad, viu la, hoy en igno
rado paradero, que en el expediente 
núm. 13931 051016, instruido en esta 
Fiscalía Provincial contra la mistna^ 
recayó acuerdo con fecha 15 de 
Marzo próximo pasado, en virtud 
del cual es sancionada con la multa 
de mil pesetas. Contra esta resolu
ción puede interponer el oportuno 
recurso de alzada ante el Ilusírísimo 
Sr. Fiscal Superior de Tasas, previo 
el abono de la multa y su 50 por 100 
en tiempo de dos días hábiles y si
guientes al de la publicación del 
presente edicto, pasados los cuales 
sin haber j«cürrido, la sanciones 
firme, debiendo por lo tanto abô  
nar la multa en el término de ocho 
días, pasados los cuáles y si no lo 
verifica, se procederá a la exacción 
por la vía de apremio y se solicitará 
su ingreso en la Prisión Provincial 
por el tiempotfue proceda, pudien-
do Recoger la copia del acuerdo, en 
está Fiscalía Provincial, 

León, 22 de Abril de 1946.-El Fis
cal Provincial de Tasas, (ilegible), y 
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Ayuntamiento de 
Villamanín 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
del vecino que fué de Cubillas de 
Arbás, Ricardo Cañón Rodríguez, 
hermano del mozo Federico Cañón 
Rodríguez, del reemplazo de 1943; 
como igualmente la ausencia en ig
norado paradero por más de diez 
años, del vecino que fué de dicho 

ANUNCIO OFICIAL 

REGION m i \ ATLÁNTICA 
Parque de Intendencia 

Aprobada por la Superioridad la 
celebración de concurso para la ao--
quisición de 8.960 Qm. de leña para 
cocinas y 143,75 Qm. de carbón ve
getal, queda abierto el plazo de p ^ 
sentación de ofertas hasta el 
Mayo próximo, con arreglo a 
pliegos expuestos en las o f l c n a ^ 

ral Mola, 6. 
León, 24 de Abril de 1946.-El 

cretario de la Junta, Félix Garc» • 
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